
Señores Accionistas 
PROYECTOS AGRICOLAS DEL 

CACAO Cía. Ltda., 

Ciudad. 

Señores Accionistas: 

Dando cumplimiento a las normas estatutarias, regla- 
mentarias y con la resolución N2 90.1.5.3.006, pongo 
a consideración de la Junta General de Accionistas - 
el Estado Financiero de la Compañia, correspondiente 
al Ejercicio Económico de 1994, , 

-La Compañía en el presente Ejercicio, ha desarrolla 
do su actividad en base a Producción de Productos - 
Agricolas; maíz, plátanos y huertos. 

-La Producción de los Productos en el presente Ejer- 
cicio no son los esperados y que se tenían previstos 
Esperando, que en el próximo año mejore sú actividad 

Productiva. 

-En la Compañía, se ha dado cumplimiento a tódas las 
disposiciones de la Junta General y del Directorio. 

-En el presente año, la Compañía, ha desarrollado su 
actividad sin inconvenientes; Légales, Laborales, e- 
xeptuando sí, los inconvenientes financieros. 

“Analizando, brevemente su Producción y: fomercializa- 
ción, se puede reflejar un ligero increménto, compa- 
rado con el Ejercicio próximo pasado. 

-La Situación Financiera de la Compañía, no es, del - 
todo buena, ya que, no ha sido posible, obtener Cré- 
ditos Financieros para mejorar gu producción. Espe- 
ramos, que el próximo año la Situación Socio-Económi 
ca del País mejore y se puedan obtener Créditos a ba 
jo Costo. 

-Recomiendo, que se mantenga en la Compañía los Resul 
tados obtenidos, para que puedan ser utilizados como 
Capital Operacional. 

-De acuerdo a los Resultados obtenidos recomiendo a 
la Junta General se implementen las Politicas y estra 

 



tegias necesarias, para, en el próximo Ejercicio incre 

mentar su Producción, y de ésta manera, la Compañía pue 

da cumplir con los objetivos propuestos. 

* 

Deseo, que en el presente Informe tenga la positiva, aco 

gida esperada, y de ésta manera poder seguir cumpliendo 

con la funsión a mí encomendada. 

Por sus atenciones, le reitero mis consideraciones y es 
timas. 

Guayaquil, Agosto de 1995 

   
SR. GALES LABORDE 

GERENTE 

 


